
RESOLUCTON CS No 20012025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrón¡co : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 30 de mayo de 2025

Expediente 22084121.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación
Media Tartaga.l solic¡ta la prórroga excepcional de designac¡ón interina de la Prof. Cor¡na H¡lda
Magdalena GÓMEZ, en el cargo de Profesor PfP 4 (2 UH) de las asignaturas de MÉTODOS
DE CONSERVACION DE LOS ALIMENTOS de 6o año, y PROYECTO de 5o y 60 año, 20 c¡clo, y;

CONSIDERANDO:

Que la prórroga de designación de la mencionada profesional dispuesta por Resolución
CS. N' 130-2024 se extendió hasta el 15 de mayo de 2025.

Que la solic¡tud formulada por la menc¡onada Dirección del IEM resulta atendible a ju¡c¡o

de este Cuerpo, toda vez que el Concurso Regular se tram¡ta por Expte. No 22084123,
encontrándose en etapa de des¡gnac¡ón de veedores.

Que es competenc¡a del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, med¡ante Despacho No 109/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3o Sesión ordinaria del 29 de mayo de 2025)

RESUELVE:
ART|CULO 1o.- Prorrogar, en carácler excepcional y por última vez, la des¡gnaclón interina de la
Prof. Corina Hilda Magdalena GOMEZ, D.N.l 24.514.319 en el cargo de Profesor PfP 4 (2
uH) de las as¡gnaturas de MÉToDos DE CONSERVACIÓN DE LOS ALIMENTOS de 60 año, y
PROYECTO de 50 y 60 año, 20 ciclo del lnstituto de Educación Media Tartagal, a partir del 16 de
mayo de 2025 y por el término de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso
regular, lo que ocurra primero.

Dirección General de Personal
Cumplido, s¡ga a esta última dependencia a sus efectos. Asimismo, íiuese en el boletín
of¡c¡al de esta Universidad.-
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ARTÍCULO 2o.- Comuníquese a: IEM -Tartagal, Prof. GÓMEZ y
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